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La que suscribe D putada Lizeth Sánchez García integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura de la 
Cámara de Diput ldos del Honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo ::lispuesto en los artículos 6, numeral 1,. fracción 1, 
77, 78 del Regla m( 'nto de la Cámara de Diputados r demás relativos y 
aplicables, me per nito someter a consideración de esta Soberanía la 
siguiente Iniciativa :le Decreto, por el que se Refoma la fracción Vil de 
la Ley de la Comis ón Nacional de los Derechos Hu nanos, de acuerdo 
con los siguientes: 

C ONSIDERANDOS 

Que la Ley de la :::omisión Nacional de los Derechos Humanos fu~ ~ 

publicada en el Di< .rio Oficial de la Federación el vsintinueve de junio ~ 
de mil noveciento~ noventa y dos, y ha tenido desde su entrada en ~ 
vigor una importarte cantidad de reformas y adie:ones, enmarcadas /'1 
por las necesidad ss imperantes de los nuevos 
nuestro país y lo::; imperativos constitucionales 
carácter internacio 1al que han hecho que sean 
nuestro Estado. 

tiempos que vive 
y de normas de 
vinculatorias para 
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Que dicho cuerpo normativo es de orden público 1 aplica en todo el 
país en materia d<' Derechos Humanos, es un organismo que cuenta 
con autonomía dE gestión y presupuestaria, persDnalidad jurídica y 
patrimonio propics, y tiene por objeto esenc1al la protección, 
observancia, pror 1oción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos que am )ara el orden jurídico mexicano Lo anterior tiene 
sustento en lo qw' determina la Constitución Polít ca de los Estados 
Unidos Mexicanos en su diverso 102 Apartado B. 

Dicho órgano cor stitucionalmente autónomo tiene competencia en 
todo el territorio r 3Cional, para conocer de quejas relacionadas con 
presuntas violacior es a los derechos humanos, en términos de lo que 
establece su ley er su artículo 3. 

Asimismo se inteqra con un Presidente, una SEcretaría Ejecutiva, 
Visitadores Gener< 1les así como el número de visr:adores adjuntos y 
personal profesior al, técnico y administrativo que resulta necesario 
para la consecuc ón de su objeto y desarrollo ::le sus funciones, 
atribuciones y obli~ aciones. 

De la misma me nera cuenta para el mejor d2sempeño de su~ 
responsabilidades ~on un Consejo, que entre otras facultades tiene la "\ .. 
de establecer los 1 neamientos generales de actuación de la Comisión ~ 
Nacional; aprobar d Reglamento de la Comisión, así como las normas '\ 
de carácter interne relacionadas con ésta; solicitar al Presidente de la 
Comisión Naciona información adicional sobre les asuntos que se 
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encuentren en trár 1ite o haya resuelto la misma; conocer el informe del 
Presidente respeci J al ejercicio presupuesta!. 

En términos de le que establece el Artículo 6 la :::omisión Nacional 
tiene entre otras las siguientes atribuciones, ~ecibir quejas de 
presuntas violacio 1es a derechos humanos; conccer e investigar a 
petición de parte o de oficio, presuntas violaciones de derechos 
humanos en los ce sos en los que el mismo dispositivo legal determina; 
formular recomen<laciones públicas no vinculator as y denuncias y 
quejas ante las aL toridades respectivas, en los tér ni nos establecidos 
por el artículo 1 O 2, Apartado B, de la Constituc:ón Política de los 
Estados Unidos M;xicanos; procurar la conciliación entre los quejosos 
y las autoridade:; señaladas como responsables, así como la 
inmediata solución de un conflicto planteado, cuanco la naturaleza del 
caso lo permita; irr pulsar la observancia de los der2chos humanos en 
todo el país; prorr Jver el estudio, .la enseñanza y divulgación de los 
derechos humanoó en el ámbito nacional e internactJnaL 

Que la representa' ión legal de la Comisión Nacion'll de los Derechos 
Humanos la ejercE su Presidente, como lo determ na el artículo 15 y 
los requisitos que deben de cumplimentarse y reun;rse para ser electo 
Presidente de la C Jmisión Nacional de los Derechos Humanos derivan 
del artículo 9, a d ;cir serán los siguientes: Ser ci,Jdadano mexicano 
por nacimiento y 3Star en pleno goce y ejercicic de sus derechos 
civiles y políticos; t<mer cumplidos treinta y cinco aros de edad, el día 
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de su elección; :ontar con experiencia en ma:eria de derechos 
humanos, o activic ades afines reconocidas por las leyes mexicanas y 
los instrumentos j Jrídicos internacionales; no desampeñar, ni haber 
desempeñado car¡o de dirección nacional o estatcl, en algún partido 
político en el año 3nterior a su designación; no desempeñar ni haber 
desempeñado ca go de Secretario o Subsecretario de Estado, 
Procurador Gener< 1 de la República, Gobernador o procurador general 
de justicia de algu 1a -entidad federativa o jefe de gobierno del Distrito 
Federal, en el año anterior a su elección; gozar de Juena reputación y 

no haber sido ce 1denado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si :::e tratare de robo, 
fraude, falsificaciór , abuso de confianza u otro que lastime seriamente 
la buena fama en el concepto público, lo inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que ha ¡a sido la pena, y tener preferentemente título de 
licenciado en dere< :ho_ 

Nos parece releva 1te e importante presentar la sig Ji ente Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el artículo 9 en su fra:ción VIl, en la que 
se establecen los requisitos que deben de tener aquellas personas 
que asp1ren a ser Presidente de este importante órgano 

constitucionalment ; autónomo del Estado Mexicano ~-" 
~ 

Concretamente mE permito proponer en la fracciór VIl del dispositivo :J)
multicitado, establE cer como obligatoriedad que quen aspire a ser el 
Presidente tenga y cuente con Título Profesional exoedido legalmente, 
preferentemente dE· Licenciado en Derecho_ 
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Actualmente la di:;posición mencionada solamente determina que el 
requisitos sea el de tener preferentemente título de licenciado en 
derecho, no así qL ~·sea de carácter obligatorio, ni ese, ni ningún otro. 

Nos parece relevé nte que este cargo tan importante para el Estado 
Mexicano, deba d ~ contar su Presidente con inst ·ucción profesional 
terminada y acredi ada legalmente por las normas d9 la materia. 

Vale la pena y la lportunidad de reflexionar acerca de que es ser un 
Profesional, siend J aquellos que brindan un serv cio o elaboran un 
bien, garantizandc el resultado con calidad de excelencia; aquellos 
que les gusta su tr 1bajo y buscan siempre hacer las cosas de la mejor 
manera posible, s~~ esfuerzan y buscan siempre como hacerlo mejor; 
los que· cumplen ~on lo que han prometido y que demuestran sus 
conocimientos y de minio de la materia y se mantienen actualizados. 

Ser un Profesionis a es aquél que tuvo la oportunidc;¡d de acudir a una 
universidad y obi JVO un título universitario, ejerce una actividad 
certificada y adopt;: su profesión como forma de vida. 

Podríamos estab ecer una diferencia entre Jn profesional y 
' 

un profesionista, :.iendo que el primero ejerce con conocimient~ 
alguna actividad, no necesariamente certificada mientras que ~ ·~ 
segundo ejerce un: l actividad certificada y adopta ~u profesión como \ ' · ··· ... 
forma de vida, ere ;mos que en esta responsabilidad quien presida la 1/\ 

'...._) 

Comisión Nacionc: 1 de los Derechos Humanos, deben de estar 
implícitamente est )S dos escenarios: ser un gra1 profesional pero 
también acreditar s:or un profesionista. 
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Por lo anteriormer te expuesto y fundado, someto a consideración del 
Pleno de Vuestra ~;oberanía, la siguiente Iniciativa de 

DECRETO 

UNICO.- Se REFORMA la fracción VIl del Articule 9 de la Comisión 
Nacional de los 1 )erechos Humanos, para quedar de la siguiente 
manera: 
Artículo 9o .... 
l. a VI. ... 

VI. Tener título pr )fesional expedido legalmente, preferentemente de 
licenciado en derec ho. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El pre: ;ente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el C ario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se d ;rogan todas la~lsposiciones que se opongan al 

pmsente Decceto. /1 ) 
1 1; 

Palacio Leg slativo/Je San Lázar{ a 7 de m2yo de 2019. 

/ ;/; ~ . 

DIPiJ~~-;;,N~EZ GARCÍA 
. 1 

INTEGRANTE [)EL GRUPCD PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL-TRABAJO. 
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